
REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Coordinación General de Control Interno y Auditoría del Desempeño 

 

Artículo 99.- Corresponde a la Coordinación General de Control Interno y Auditoría del 
Desempeño: 
 

I. Elaborar y coordinar la integración y ejecución del Programa Anual de Revisiones de 
Control Interno y Auditoría del Desempeño, darle seguimiento y evaluar sus avances; 
 
II. Proponer al Contralor Interno las revisiones que en materia de control interno y auditorías 
del desempeño se deban integrar al Programa Anual de Revisiones de Control Interno y 
Auditoría del Desempeño; 
 
III. Ordenar la práctica de revisiones de control interno y auditorías del desempeño a 
las Unidades Administrativas que integran el Tribunal, en base al Programa Anual de 
Revisiones de Control Interno y de Auditorías del Desempeño, y las que adicionalmente le 
indique el Pleno Jurisdiccional de Sala Superior o el Contralor Interno, así como elaborar 
los informes de resultados correspondientes; 
 
IV. Promover con un enfoque preventivo el establecimiento de acciones que coadyuven 
al mejoramiento y desarrollo administrativo de la gestión del Tribunal; 
 
V. Apoyar y verificar el cumplimiento de las acciones de mejora derivadas de las 

revisiones de control interno y de las auditorías del desempeño que realice, así como 
elaborar los informes que correspondan; 
 
VI. Requerir a los titulares de las Unidades Administrativas la información y documentación 

relacionada con sus programas, con la finalidad de revisar su grado de cumplimiento; 
 
VII. Levantar y formalizar actas circunstanciadas o minutas para establecer los compromisos 

de atención a las observaciones derivadas de la evaluación de programas y cumplimiento 
de disposiciones normativas, para corregir deficiencias y evitar su recurrencia; 
 
VIII. Participar en los procedimientos que se lleven a cabo para la adquisición y 

arrendamiento de bienes y la contratación de obras y servicios de cualquier naturaleza, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

IX. Intervenir como asesor en los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de 
Bienes Muebles y de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas y de Control 
Interno, así como en los Subcomités y reuniones que deriven de los mismos a que sea 
convocado el Contralor Interno, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
X. Apoyar la implementación, actualización, supervisión y seguimiento del Sistema de 

Control Interno Institucional; 

 
XI. Proponer al Contralor Interno la emisión de normativa de carácter general, 
lineamientos y políticas que rijan el funcionamiento del Sistema de Control Interno Institucional 
en las Unidades Administrativas del Tribunal; 



 
XII. Realizar los estudios necesarios para la actualización de la normativa aplicable a las 
Unidades Administrativas del Tribunal y proponer, en su caso, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, las modificaciones que correspondan; 
 
XIII. Expedir y certificar las copias de documentos o constancias que existan en sus 
archivos, cuando proceda o a petición de autoridad competente; y 
 
XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y el Pleno Jurisdiccional de la 

Sala Superior. 

 
Sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Titular de la Coordinación General de Control 
Interno y Auditoría del Desempeño, al Director de Control y Auditoría del Desempeño 
corresponderá el ejercicio de las atribuciones previstas en las fracciones I a XII de este 
artículo. 


